
ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 por el que se somete a información
pública el “Plan de gestión de la ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de La
Albuera”. (2009080146)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 22 de septiembre de 2008 se acor-
dó iniciar el procedimiento de aprobación del Plan de Gestión de la ZEPA Llanos y Complejo
Lagunar de La Abuera.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 56 ter de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura se somete dicho proyec-
to a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de Gestión de la ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de La
Albuera estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en
Mérida (Avda. de Portugal, s/n.).

Mérida, a 2 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-017080. (2009080027)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Fuentes y Compañía, S.L. con domicilio en: Oliva de la Frontera, C/
Pedro Vera, n.º 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELÉCTRICA

Origen: Entronque Aéreo-Subterráneo existente detrás del Campo de Fútbol en Oliva de la
Frontera.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Oliva de la Frontera.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,972.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 6.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la línea: Camino del Fútbol, polígono 23, parcela 93 del T.M. de Oliva de la
Frontera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,400 /

Potencia total en transformadores: 100 (KVA).

Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Camino del Fútbol, ccontinuación C/ Encinasola en el
T.M. de Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 49.596,00.

Presupuesto en pesetas: 8.252.080.

Finalidad: Suministro eléctrico a parcelas agrarias.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017080.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Miguel
de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 15 diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre notificación de 
expedientes sancionadores en materia de pesca tramitados en la
provincia de Badajoz. (2009080099)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.
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